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RES0LUGION GERENCl,AL N° ~ '2,Q, -2024-MDI-G,DUyR/G. 

~~ COOIGO TRAMITE 

ll136871·5 
Fecha: Independencia, 1 7 JUL. 202l hnp:l/s9c/',m& munid,.pcl,.po.php 'f="71 t2,p= 15350 

VISTOS; E1 informe Legal N° 0182-2024-MDI-GDUR-SGHUyC/ ABOGADOS, de fecha 05 de Marzo 
del 2024, La papeleta de Infracción N° 0000584 de fecha 01 de Agosto del 2023, Informe 
adm inistrativo N° 000338-2023/LIC.AUT, de fecha 03 de Abril del 2023, y; 

C:ONS1DER'ANOO:: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley N° 30305. en 
concordancia con el a r tículo H die! Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972; reconoce a las municipalidades provinciales y distritales son Órganos de gobierno local que 
e añan de la voluntad popular con autonomía política, económica y administrativa en los asun tos 
ele su competencia, y que d icha autonomía radica en la facul tad de ejercer actos de gobierno 
administrativo y de administración con suj eción al ordenamiento jurídico; 

Que, conforme está estipulado en el Titulo 111, del Capítulo 11, Subcapítu lo 11, la capacidad 
, 0,s"'" '"ll. ~-, sancionadora de las municipalidades, la misma que implica la tipificación de las conductas 
o \\,a.l,-1, ' 

~ .•"'''- · •, constitutivas de infracción, fiscalización, la instauración del proceso administrativo sancionador y 
~ ,.7' \) Ja aplicación de las multas admm1strat1vas y otras medidas complementarias inmediatas y de 
;t_ '; GE'? ejecución posterior ante el incumplimiento de las disposic1ones municipales, así como de promover 
> '• 1Js acciones judiciales sobre rcsponsabiltdades civiles y penales a que hubiera lugar, 

,'· ___ ,,,,"' 
Que, el !ne. 19 del artículo 247° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General , Ley 
Nº 27444, señala; [ ... ) que s e atribuyen a c,ualquie,,-a de las entidades para establecer 
i111fuccíon.es ad:minis.bativas y las co,nse·cu.e,n.tes sa.n.ciones a los administrados: 

Que, e l artículo 46° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, preceptúa de la s iguiente 
manera: Las nor-mas mu.nicipales son di.e· caFácte.r o.bligatorio y su incumplimiento acarrea las 
sanc i.one·s corresp,o ndient es ( ... ). Las Ordenanzas determinan el régimen de sanciones 
administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multa en 
función de la gravedad de la falta ( ... ). Las sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser 
J1as de multa, suspensión, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, retención 
de productos y mobiliario, retiro de elementos antirreglamentarios, paraliza ción de obras, 
demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de productos y otras; 

Que, de igual manera, el articulo 74º de la citada n orma municipal, establece que: Las 
municipalidades ejercen, de manera exclusiva o, compartida una función promotora, normativa y 

reguladora, así como las de ejecución y de físcalización y control en las materias de su competencia, 
conforme a esta Ley. Asimismo, e l artículo 79º de la acotada norma municipal establece que: Las 
municipa lidades distrl.tale s en m.ateria d'e organización del espacio f ísico y uso del suelo, 
ej'erce.n funciones especificas y eJCclusivas c omo es nonnas, regular y otorgar 
auto•riza'ciones, d e rech os y licencias, reali'zar la fiscalización de construcciones, 
remodelación o demolición de inmuebles y dedaratori.a de fábrica; 

Que , segú n el artíc;ulo 34º de la Ordenanza N° 07-2017•MDI, que aprueba el Reglamento de 
Aplicación de Sanciones {RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sancione:; (CUIS) de esta 
Municipalidad Distritai, establece: el procedimiento administrativo sancionador se origina con la 
imposición de la papeleta de infracción impuesta por el personal operativo de la Municipalidad 
Distrital de Independencia, luego de haberse determinado la comisión de una infracción 
administrativa; asimismo, el artículo 41 ° de la referida Ordenanza señala: "El infractor, 
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apoderado o el representante legal, según sea el cao, debidamente acredita.do deberá 
formular .su descargo por escrito a ,través de la mesas de partes de esta Municipalidad, 
presentando 1,as pruebas ,que estime necesario respecto de la infracción que se le imputa, 
acto que deberá efectuar dentm de los cinco (05) días hábiles contados a. partir del día 
siguiente de la fecha en q-ue se notifica la papeleta de infracción"; 

Que, el procedimiento administrativo sancionador se inicia siempre de oficio, pudiendo ser 
promovido por iniciativa propia, orden superior, petición motivada por otros órganos o por denuncia 
de particulares. Una vez decidido el inicio del procedimiento sancionador, la autoridad competente 
deberá emitir la resolución de imputación de cargo, la cual deberá ser válidamente notificada al 
administrado a fin que pueda presentar sus descargos en la forma de ley; 

Que, en atención a lo señalado por el artículo 255° del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley Nº 27444, el órgano de instrucción del procedimien~.Q 
_adminis,trativo sancionador es la Suibg,erencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, quien a 
través de! Área de Notificaciones se notificó la papeleta de infracción Nº 0000584 de fecha 
O lAGO.2023, a l Sr. Morales Solís Leopaldo Alberto, sobre la infracción ident ificada con código 

~:, SGHUyC··C-022: " SOBRE REGULARlZACION DE LAS CONSTRUCCIONES SIN LICENCIA 
,.-;:.:)~:;.:::--:_,·;_,:.:.,_t_. RESPECTIVA MULTA DE 2% V.O.- D.EMOLICION DE LAS OBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS , 

6: -·:>··' -, '~\b apele.ta que fue debidamente recepcionada por el a dministrado antes mencionado, de acuerdo u 
{:;_ ·' 1· '_ t:, .-:.) ·-\,..; s exigencias de la acotada ley administrativa. 
f ~ .. r ·• V .,,-.J ::-~. e-

l•.. 1 ~ ~. --/ ·,~ue, de acuerdo a l Informe administrativo Nº 000338-2023/ LIC.AUT, de fecha 03ABR 2023, se 
,_".: , . .,,t.·- ., .. ~erifica que la persona de Morales Solis Leopaldo Alberto, ,NO CUENTA CON LICENCIA DE 

EDIFICACION, NI DE REGULARIZACION DE LICENCIA, respecto al predio que se consignó en la 
papeleta de infracción. 

Qu e, con e.l Informe Legal N° 0182-2024-MDI-GDUR/SGHUyC/ ABOGADOS de fecha 0SMAR.2023 , 
el Área Legal de la Subgerencia d e Habilitaciones Urbanas y Cata s tro, sugirió en su opinión Legal, 
f!UC se inicie e l procedimiento administrativo sancionador contra e l Adm inistrado Morales Solís 
1Li~opaldo Alberto, por la infracción identificado en el Código SGHUyC- C-022: SOBRE 
REGULARIZACION DE LAS CONSTRUCCIONES SIN LICENCIA RESPECTIVA MULTA DE 2 % 
V.O.- DEMOLICION DE LAS OBRAS ANTlRREGLAMENTARIAS , respecto a la construcción de su 
propiedad, predio que está ubicado en la Av. Independencia s/ n, Barrio el Milagro del Distrito de 
Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, de acuerdo a la ordcn am:a 
Municipa l N° O 10-2022-MDI, del cual se aprobó el Reglamento de Aplicación y Sanciones (RAS), 
donde se señ a la de acuerdo a l Art. 41, que establece respecto a l descargo "El infractor, apoderado 
o el representan te Legal, según sea el caso, d ebidamente acreditado, deberá formu lar sus descargos 
por escrito a t ravés de mesa de partes de la Municipalidad Distrital, Presentado las pruebas que 
estime necesarias respec to a la infracción que se le imputa, acto que deberá e fectuarse dentro de 
los 05 días h á biles contados a partir del día siguiente de la fecha en que se notifica la papeleta ele 
infracción". 

Que, con respecto a interponer su descargo de acuerdo al Art. 41, se verifica que el Sr. Alfredo 
Romero R, n o ha proced ido en realizar su descargo, ele modo que no regularizo la licencia ele 
const rucción y no cuenta con n ingún inicio de trámite para obtener la licencia respectiva, lo cual 
no exime de su responsabilidad , toda vez que no cuenta con licen cia de edificación, ni la 
regularización de licen cia, sin emba rgo se tiene la solicitud presentada por DlSTRILUZ, donde se 
da a conocer la acción irresponsable de l propietario a tentando contra la seguridad pública, p id iendo 
para lizar de forma efectiva la o bra y verificar si la construcción cuenta con la licencia de ed ificación. 

Que, como se advie r te en la papeleta de infracción Nº 0000376 de fecha 19JUN.2023, fue no tificado 
y recepcionada por el administrado Morales Solís Leopaldo Alberto, debidamente identificado con 
documento nacional de identidad Nº 316255 14, en calidad de propietario conform e se dejó 
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constancia en dicho instrumento. Encuadrando dicha constancia a ley, debemos remitirnos al núm. 
21.3 del articulo 21" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, 
que se-ñala: "el acto de notiffoaci,ón pers-0nal debe entregarse copia del acto notificado y 

señalar la fecha y hora en e.s efectuad,a, recaban.do el nombre y finna de la persona con 
quien .se ,entienda la diligencia. Si esta se niega afinnar o recibir copia del acto notificado, 
.se hará constar así ,.en el acta, teniéndose por bien notificado. En este caso la notificación 
,dejará c.onst,ancia de las caracteristi,ca·s del lugar donde se ha notificado", presupuesto 
jurídico que ocurrió en autos, y se cumplió conforme a ley, conllevando a que dicha notificación sea 
válida; 

Que, el numeral 4) del artículo 254º del TUO de la Ley Nº 27444. Señala: Otorgar al administrado 
el plazo de cinco días para formular sus alegaciones y utílízar los medios de defensa admitidos por· 
el ordenamiento jurídico, concordante con el artículo 41 º de la Ordenanza Municipal Nº 07-2017-
MDI, que establece: E l infractor, apoderado o el representante legal, según sea el caso, debidamente 
acreditado deberá formular sus descargos por escrito, presentando las pruebas que estime 
necesarios respecto a la infracción que se le impute, acto que deberá efectuarlo dentro de los cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que se notifica la pc1pcleta de 
infracción; 

Que, d,e igual manera, el artículo 25:Sº d,el indicado ,cuerpo legal señala: que vencido dicho 
plazo y con •el respectivo descargo o sin él, la autoridad que instruye el procedimiento 
·realizara de ofici o t,odas !.as actuaci,on,es nece·sarias para el examen de los hechos, recabando 
los datos e informaci,ones que s •ea:n relevantes ,para det,erminar, en su caso la existencia de 
re.sponsabilidad susceptibl,e d,e sanción; 

' 1/'~Que, c~nforme ~]- Principio del Debido Procedimiento., l_os administrados gozan de los derecho~ y 
_;-¡~~arant1as 1mpllc1tos al debido procedimiento admrnrstrauvo. Tales derechos y garantras 

•. prenden de modo enunciativo más no limitativo el derecho a ser notificados, acceder al 
xped.icnte administrativo, a refutar los cargos imputados, a exponer argumentos y a pre-sentar 

a legatos complementarios, a ofrecer pruebas y producir pruebas, a solicitar el uso de la palabra, 
cuando corresponda, a obtener una decisión motivada en derecho, emitida por autoridad 
competente y en un plazo razonable, y a impugnar las decisiones que los afecten; 

Que, de acuerdo a los considerandos vertidos, es legal proceder con e l inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, contra la persona de, M,orales Solís Leopaldo Alberto, por la 
jnfracción con Código SGHUyC - C-022: "SOBRE REGULAR1ZACION DE LAS CONSTRUCCIONES 

1SIN LICENCIA RESPECTIVA MULTA DE 2% V.O.- DEMOLICION DE LAS OBRAS 
ANTIRREGLAMENTARIAS, respecto a la construcción de su propiedad, predio que está ubicado 
en la Av. Independencia s/n, Barrio el Milagro, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, 
Departamento de Ancash, conforme a la Ordenanza Municipal Nº O 10-2022-MDT, debiéndose 
emitirse la Resolución Gerencial de apertura y notificarse en la forma de ley; 

Que, estando conforme a los Informe Técnicos y Legal y de conformidad con la Ley Orgámca de 
Munic ipalidades, Ley Nº 27972 y con las facultades conferidas mediante la Resolución de Alcaldía 
N° 129-2024-MDI/ A de fecha 02MAY.2024 .. 

'SE iRIESUIEILVE: 

Articulo Prime ro.- [NICIAR el procedimiento administrativo sancionador contra el infractor: 
Mo:rales Solís Leo,paldo Alberto., por la infracción contenida en el código N° SGHUyC- C-022: 
"SOBRE REGULARIZACION OE LAS CONSTRUCCIO.NES SIN LICENCIA RESPECTIVA MULTA 
DE 2 % V.O.- DEMOLlCION DE LAS OBRAS ANTIRREGLAMENTARIAS, respecto a la construcción 
de su predio sin licencia de edificación, Propiedad que está ubicada en la Av. Independencia s/n, 
Barrio el Milagro, del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Depa rtamento de Ancash, de 
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 07-2017-MDI, que aprobó el Reglamento de Aplicación de 
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Sanciones - RAS -y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones - CUIS., y por las razones vertidas 
en la parte considerativa de esta Resolución. 

Artículo Segundo.- Notificar al administrado Morales Salís Leopaldo Alberto, en su domicilio 
señalado en autos para que realice su descargo en la forma de ley, otorgándole el plazo de siete (07) 
días hábiles computados desde la fecha de notificación, para que de acuerdo a su derecho de 
defensa, presente los medios de prueba a su favor que estime por conveniente. 

Articulo Tercero.- La Subgerencia de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones, se 
encargará de la publicación de la presente resolución en la página institucional para conocimiento 

A
~, general. ')'.~ ~<./:\ 
-~·~~'\.)I , < ;y- ¡/, {', tf\ , Artículo Cuarto. - Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y al a Subgerencia de 

:"' ;' 'Jº O '· .. \ :~~'Habilitaciones Urbanas y Catastro, el cumplimiento de la presente resolución y disponga de las 
; ;c,ff;j/ medidas que le corresponda acorde a ley.-

·: ¡n,• (J/J .. , ';-:,_~--.{f Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
'<\Rl:(? ,,,/ . -... ,,,.. 

\ 


